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Bogotá, 28 de Abril de 2026

Doctor
ELÍAS APONTE BUSTAMANTE
Secretario General del Concejo de Bogotá
Honorable Concejo de Bogotá
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C.

Asunto : Respuesta radicado No. 2026JBB110052491 del 27 de abril del 2026 – Radicado No.
2026EE6130 del Concejo de Bogotá - Proposición No. 390 aprobada en Secretaría General el
22 de abril de 2026 - Contratación Bajo la Modalidad De Bolsa.

Reciba un cordial saludo, Secretario General Elías Aponte Bustamante.
 
 
En atención al asunto de la referencia mediante el cual se remite el cuestionario de la
Proposición 390 de 2026, presentada por los Honorables Concejales Julián Espinosa Ortiz y
Andrés Darío Onzaga Niño del partido Alianza Verde, relacionada con Contratación Bajo la
Modalidad de Bolsa, el Jardín Botánico se permite dar respuesta a los numerales en los cuales
se puede brindar algún aporte, en los términos a continuación:
 

“(…) 1. Remitir en el archivo en formato Excel adjunto la información de la totalidad de
procesos que han contratado las entidades del distrito durante los años 2024 al 2026
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación de bienes y/o servicios.
En dicho archivo se deberá incluir, como mínimo, la siguiente información para cada
contrato:
 
(…)
 
2. Remitir un informe detallado en el que se manifieste debidamente la justificación
técnica y financiera sobre el porqué las entidades del distrito decidieron contratar
utilizando el mecanismo de Bolsa Mercantil; Dicho informe debe contener: (…)”.

 
Respuesta // Una vez revisadas las bases de datos y registros contractuales del Jardín
Botánico José Celestino Mutis, durante los años 2024,2025 y 2026, no se evidencia que el
Jardín Botánico de Bogotá haya utilizado el mecanismo de Bolsa Mercantil para la contratación
de bienes y/o servicios. En ese sentido, se precisa que la entidad no utilizó este mecanismo
para dichas vigencias.
 
Sin otro particular, esperamos haber dado respuesta a la Proposición No. 390 y cualquier
inquietud o información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos
correspondenciajbb@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co
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Cordialmente,
Radicado generado el 2026-04-28 20:22:36

2026JBB100038142

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a :
william.palacios@jbb.gov.co, enlaceconcejo@jbb.gov.co,
correspondencia@concejobogota.gov.co,
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